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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- De conformidad con la constancia secretarial que antecede, hágase saber a la 

parte ejecutante que a favor del presente asunto no se encuentran constituidos 

títulos judiciales, así como tampoco, ninguno pendiente por pago.  

 

2.- Frente a lo solicitado en el numeral 3° de la petición radicada el pasado 29 de 

junio, se ORDENA por Secretaría dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de este auto que proceda a efectuar la digitalización del expediente y 

alimentar la plataforma TYBA a fin de que las partes puedan tener conocimiento 

sobre las actuaciones judiciales.  

 

Cumplido lo anterior, podrá el solicitante acceder al expediente completo y verificar 

el estado de los oficios y si existen respuestas positivas frente a los mismos.  

 

3.- Por considerarse procedente, atendiendo lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso, por secretaría en los términos del artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022 OFÍCIESE: 

 

- A las empresas CIFÍN y DATACRÉDITO para que informen si el señor José 

Osbaldo Díaz Mateus identificado con cédula de ciudadanía 17.293.076 tiene 

cuentas de ahorros o corrientes activas.  

- A la NUEVA EPS para que informe qué entidad pública o privada es la 

responsable del pago de la seguridad social del señor José Osbaldo Díaz 

Mateus identificado con cédula de ciudadanía 17.293.076, para lo cual deberá 

precisar nombre, cédula, NIT, dirección física y electrónica y todos los demás 

datos de contacto con que cuente.  

 

Para el conocimiento de las partes, déjense las constancias de envío y certificación 

de entrega en TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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